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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que se 

allegó solicitud de fijación de remate por parte del apoderado judicial del extremo 

activo. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2024 

 

07 

Auto No. 12 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

Radicación No. 760013110010-2015-00153-00  

 

 

En el marco del presente proceso ejecutivo de alimentos, el apoderado judicial del 

señor GUILLERMO LEON FUENTES, quien ostenta la titularidad de los derechos 

litigiosos relacionados con el bien inmueble sujeto a remate, habiéndosele otorgado 

la calidad de cesionario, acreedor y demandante en el proceso, presentó solicitud 

para fijar nueva fecha de remate de la cuota parte del inmueble en mención. 

 

En este orden de ideas, reiterado lo ordenado en proveído precedente No. 1975 con 

fecha del 22 de septiembre del 2023, se requerirá nuevamente a la parte recurrente 

para que proporcione el avalúo catastral actualizado a efectos de fijar fecha 

correspondiente para la diligencia de remate.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que aporte el avalúo actualizado 

del bien inmueble afecto al proceso, en los términos enunciados en el cuerpo de 

este proveído, previo a señalar nueva fecha de la diligencia de remate.  
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SEGUNDO. NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo 295 

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213 

del 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

LA JUEZ 

MCLF 

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia
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